RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001362, Ent. N° 2823/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 289980/1 para la construcción de un Gimnasio Polivalente en Espacio Leiza;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 373/15 de fecha 22.01.15 con su modificativa identificada con el Nº 720/15 de fecha 09.02.15, la Intendente dispuso la adjudicación del llamado a la firma DORILER S.A., por un monto total de $ 37.502.347,77, incluidos imprevistos, aportes sociales e IVA;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.03.15, observó el gasto, por haberse imputado el mismo al Ejercicio 2014, oportunidad en que dichos créditos carecían de vigencia, actuando contravención a lo dispuesto por el Artículo 13 del T.O.C.A.F.;
 3) que por Resolución Nº 1670/15 de fecha 16.04.15 la Intendenta reiteró el gasto, señalando que el Servicio de Compras no comparte la observación, dado que se trata de un gasto de inversión, que al amparo de lo establecido en el Artículo 18 del T.O.C.A.F. podrá comprometerse en un ejercicio anterior a aquel en que se ha previsto su ejecución, haciendo la reserva de los créditos presupuestales del proyecto respectivo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 18 del T.O.C.A.F. establece que “Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los gastos de inversiones podrán comprometerse en un ejercicio anterior a aquel en que se ha previsto su ejecución, haciendo la reserva de los créditos presupuestales del proyecto, respectivo o, en su caso, del programa en que esté incorporado que tenga asignación para el o los ejercicios siguientes”;
 2) que la invocación del artículo transcripto como fundamento de la reiteración del gasto no es de recibo (Resultando 3), en tanto el mismo habilita a que se comprometa un gasto de inversión en un ejercicio anterior a aquel donde se va a ejecutar, y no a que se impute un gasto de inversión a un ejercicio ya terminado, cual es el caso en análisis (Resultando 2);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 25.03.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
cr

